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Dirigido a petición de: Aldemar Barbosa Mejía 

 

Solicitado 

por:  

  
 Aldemar Barbosa Mejía 
 Cedula. 16.262.840 

Relación con la 
persona con 
discapacidad 

  
 Hijo 

 

Fecha de inicio 
de la 
Valoración de 
Apoyos 

 
    (26/06/2023)  Fecha de 

finalización de la 
valoración:  

 
  (26/06/2023) 

Número de 
encuentros 
realizados: 

 
               1 Lugar y duración del 

encuentro:  

 Defensoría del Pueblo Cali. 
 Duración: 1:30 Una hora y treinta 
minutos 
 

1. Perfil de la persona con discapacidad en el primer  

 

2. Motivos de la Solicitud de valoración de apoyos 

 

Identificación de la persona con discapacidad 

Nombres: 
 
 Leyda Isabel Apellidos:  

 
  Mejía de Barbosa 
 

Número de 
documento de 
identidad: 

 
  29.645.614 
 
 

 

Tipo de 
documento 
de 
identidad: 

 
  Cedula. 

Fecha de 
nacimiento:  

 
 (22/02/1929) 

Lugar de 

nacimiento: 

(municipio, 

departamento) 

 
 Palmira (Valle) 

Dirección 
de residencia: 

   
Carrera 23b# -29-35 

Barrio Prados de oriente 

Municipio/ 
Distrito/ 
Departamento 
de residencia: 

 
  Cali 

Teléfonos 
de 
contacto: 

 3104031523/6024002341 
  

 

Correos 
electrónicos de 
contacto:  

 
aldemarbarbosa@hotmail.com 

 
 

Personas con quienes vive: El señor Aldemar Barbosa Mejía(hijo); manifiesta que la usuaria Leyda 
Isabel Mejía de Barbosa(titular) vive con Ofelia Liliana Barbosa(hija), en casa propia. 
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MOTIVACIÓN PARA SOLICITAR LA VALORACIÓN DE APOYOS 

PREGUNTAS SI NO 

¿Se solicita directamente por la 
persona con discapacidad? 

 X 

¿Se ha seleccionado un 
mecanismo de formalización? 

                       X 

¿Se solicita en el marco de un 
proceso judicial? 

El mecanismo seleccionado 
para la formalización es a 
través de: Adjudicación de 
Apoyos Transitorios. 
 
 

 

¿La persona con discapacidad 
acude directamente al proceso 
judicial? 

 X 

En caso en que no acuda 
directamente, nombre de quien 
acude  

            -Aldemar Barbosa Mejía 
             Cedula. 16.262.840. 

 -Ofelia Liliana Barbosa Mejía. 
 Cedula 31.161.529. 
-María Teresa Barbosa Mejía. 
Cedula 31.154.350. 
 

Relación con la persona con 
discapacidad  

Hijos 

SI                NO 
 

La persona con discapacidad se 
encuentra o no “absolutamente 
imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por 
cualquier modo, medio, o 
formato posible” como lo ordena 
el artículo 38 de la Ley 1996 de 
2019. 

X  

¿Por qué está absolutamente 
imposibilitada? 

De acuerdo a su patología conforme historia clínica del 
Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle, l  
la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular) es  
Diagnosticada con  Enfermedad de Alzheimer comienzo tardío 
Dr. Alex Mauricio Benavides. Psiquiatra R.M 98400667 
(12/05/2023) 17:37:28) 
 
Estado del diagnóstico: Vigente con progresivo deterioro 
cognitivo  

¿Qué acciones se llevaron a 
cabo para establecer que no 
puede expresar su voluntad o 
preferencias por    cualquier 
modo, medio o formato? 

Se realiza proceso de Valoración de Apoyos a través de 
entrevista presencial  la cual se inicia después de realizar las 
explicaciones correspondientes y la presentación del 
profesional del equipo psicosocial. 
 
Se establece  comunicación con la usuaria Leyda Isabel Mejía 
de Barbosa(titular); se realiza las preguntas sobre aspectos 
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3. Informe general de la mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de la PcD:    
 
 

La persona con discapacidad se 
encuentra o no “imposibilitada para 
ejercer su capacidad jurídica y esto 
conlleve a la vulneración o amenaza 
de sus derechos por parte de un 
tercero” como lo ordena el artículo 
13 de la Ley 1996 de 2019. 

SI NO 

X  

De acuerdo con el proceso de valoración que se 
lleva a   la usuaria Leyda Isabel Mejía de 
Barbosa(titular); en compañía de Aldemar 
Barbosa Mejía(hijo); Ofelia Liliana Barbosa 
Mejía(hija); María Teresa Barbosa 
Mejía(hija);teniendo en cuenta su condición 
actual a raíz diagnóstico. 

            Se evidencia imposibilidad de manifestación de     
la capacidad juridica de la titular. 

Cuál es la posible amenaza a sus 
derechos? 

No se observa. 

 

a. ¿Por qué se optó por este informe?  

 
a.  Ámbito Familiar: Las posibles decisiones a futuro que estén orientadas a suministrarle una mejor 

calidad de vida a la titular. 

b.  

c. Ámbito Salud: Las decisiones tendrán que ver con contrataciones y manejo de posibles 

hospitalizaciones, consentimientos informados para  terapias,  procedimientos quirúrgicos y 

tratamientos medicos. 

 
d. Ámbito de acceso a la justicia: Para que las partes puedan anexar este informe para Adjudicación 

de Apoyo Transitorios. 

de su vida como por ejemplo en donde vive, con quien vive, 
gustos, rutinas.  

También se realizaron preguntas referentes a sus 
actividades cotidianas-sobre sus intereses 
personales-al conocimiento del proceso que se está 
llevando a cabo; las respuestas son aportadas por  
Aldemar Barbosa Mejía(hijo); Ofelia Liliana Barbosa 
Mejía(hija); María Teresa Barbosa Mejía(hija). 
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e. Patrimonio y manejo de dinero: Se incluye la administraciòn de bienes que requiera admistracion 

por parte de la persona o personas de apoyo. 

 
f. Trabajo y generacion de ingresos: apoyo en la toma de desiciones que sobre trabajo o habilidades 

que deba tener el tercero para generar un ingreso propio o aportar al sustento familiar. 

 

 

 

 

b. ¿Fue posible entablar una comunicación directa con la PcD?   

SI NO 

                                   X     

 La usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); responde a preguntas 

básicas; por su condición cognitiva no tiene conciencia de tiempo y espacio. 

 

c. Describa brevemente la historia de vida de la PcD:  

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo de la usuaria Leyda Isabel Mejía 
de Barbosa(titular);  manifiesta mi mama fue una persona muy activa; fue modista, hacia 
muchas manualiddes, casada con Rafael Barbosa, ellos se casaron en 1955, papa fallecio en el 
año 2018; durante 62 años estuvieron casados; tuvo 5 hijos que se llaman: Maria Teresa Barbosa 
Mejia , Yolanda Barbosa Mejia, Aldemar Barbosa Mejia, Ofelia Liliana Barbosa  Mejia, Leidy 
Cristina Barbosa Mejia. Hay nietos, bisnietos y tataranietos, la enfermedad mental como de 
olvidos empieza a manifestarse en el año 2017; no recordaba si se habia tomado los  
medicamentos, dejaba prendida la estufa y de ahí para aca empieza tratamiento psiquiatrico, 
con las valoraciones se evidencia que cada vez más pierda la memoria. Esta en tratamiento 
psiquiatrico con medicación de tranquilizante; en la ultima etapa solo toma Levomeprazina 

(gotas), en la noche. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Informe general de la mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de la PcD. 
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A partir de la manifestación de sus familiares y de los aspectos observados en la entrevista, 
las profesionales del área social y salud interpretan de la siguiente manera la voluntad y 
las preferencias de la PcD:  

a. Proyecto de vida de la PcD. 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo de la usuaria Leyda Isabel Mejía 
de Barbosa(titular); manifiesta  que la rutina de la titular  es su aseo personal; medicamentos; 
se saca a tomar el sol; dos veces a la semana le hacen terapias fisicas.  

No toma decisiones es totalmente dependiente. 

 

 

 

 

 

Ámbito Patrimonio y Manejo 
del dinero 

Principales decisiones y preferencias previas 
identificadas 

 

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 

manifiesta que solo se administra la pension; con ese dinero se 
paga Emi como plan complementario; alimentación, cuidadora 
y citas medicas. 

Posibles deseos y decisiones futuras: 

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 

manifiesta que para un fururo la idea es continuar con los 
cuidados paliativos de la titular. 

 

 

 

 

Familia y Cuidado 

Principales decisiones y preferencias previas identificadas 

 

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 
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La señora Liliana Barbosa Mejía (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 
manifiesta que hay dependencia absoluta de la titular 

 

Posibles deseos y decisiones futuras:  

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejía (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 
manifiesta seguir con el cuidado toda la atención que se 

requiera para el bienestar de la titular. 

  

  

 

 

 

Ámbito Salud 

Principales decisiones y preferencias previas identificadas; 

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como 
apoyo de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 

manifiesta que la titular actualmente se encuentra afiliada a 

la Nueva EPS; régimen contributivo por pensión, en calidad de 
beneficiaria. También se le paga EMI; y tiene prestador 
domiciliario.  

Los  médicos que  frecuenta son: 

- Reumatologia. 

- Cardiologia. 

- Medicina interna. 
- Electrofisiologia. 
- Oftalmologia. 
- Neurologia 

Los  medicamentos que  toma con frecuencia son: 

- Enapril.- Metopropol- Amtodazona- Apixaban-
Rosubastatina- Tolterostina- Levomepraxina- Vitamina 
D3- Calcio y vitaminas- Clorferamida. 
 

 
 
Asiste a terapias : 
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Terapia respiratoria; Terapia fisica y  Terapia ocupacional. 
 
 

 

 

Posibles deseos y decisiones futuras:  

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 

manifiesta continuar con el proceso de asistencia en todo lo 
relacionado a temas de salud. 

 

 

Ámbito del trabajo y 
generación de ingresos 

Principales decisiones y preferencias previas identificadas:  

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 
manifiesta que solo se administra la pensión. 

 

 

Posibles deseos y decisiones futuras:  

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 
manifiesta queseguir administrando la pensión y lo que le 
corresponde por venta de la casa. 

 

 

 

 

Ámbito de Acceso a la 
Justicia 

Principales decisiones y preferencias previas identificadas:   

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 
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manifiesta que los que se postulan como Apoyo en este ámbito  
el señor Aldemar Barbosa Mejía(hijo); María Teresa Barbosa 
Mejía(hija). 

  

Posibles deseos y decisiones futuras:  

la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); no puede 
dar información en este ámbito de acuerdo a su diagnostico 

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo 
de la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); 
manifiesta que ella y el señor Aldemar Barbosa Mejía(hijo); 
María Teresa Barbosa Mejía(hija);acatan la decisión del señor 
Juez y velaran por la representación Juridica en beneficioso de 
la titular en cualquier acto legal que ella necesite 
representación. 

 

 
5. Decisiones o posibles actos jurídicos que requieren o que se sugieren deben ser 

formalizados a través de sentencia judicial 
 

Ámbito Decisión o ámbito 
jurídico que 
requiere apoyo 

Tipo de apoyo Persona de apoyo Persona 
que no 
debería 
proveer 
apoyo 

 
Patrimonio y 
manejo del 
dinero 
 

 
Asistencia para la 
comprensión de 
actos jurídicos 
concernientes a la 
administración del 
dinero y patrimonio. 
 
 
 
 
 

 
- Administrar 

bienes. 
Manejo de 
dinero y 
pensiones. 
Toma de 
Gestiones 
bancarias 

 

 
Ofelia 
Liliana 
Barbosa 
Mejía. 
 Cedula 
31.161.529. 
(hija) 
-María 
Teresa 
Barbosa 
Mejía. 
Cedula 
31.154.350. 
(hija) 

 
 

 
 
No se 
identifica  
 
 

Familia, 
cuidado y 
vivienda 
 

Representación y 
asistencia con todo 
lo 
relacionado con el 
derecho a la familia 
Cuidado y 
protección. 

- Contratar, 
gestionar y 
supervisar 
servicios 
de 
asistencia  

 

 
Ofelia 
Liliana 
Barbosa 
Mejía. 
 Cedula 
31.161.529. 

 
No se 
identifica  
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Ámbito Decisión o ámbito 
jurídico que 
requiere apoyo 

Tipo de apoyo Persona de apoyo Persona 
que no 
debería 
proveer 
apoyo 

 
 

 

- Cuidado 
personal 

(hija) 
 

Salud 
 

Apoyo para el acceso 
al derecho a la salud 
y a la mejor calidad 
de vida posible. 
 
 

Solicitar servicios 
de salud, cirugías y 
procedimientos 
médicos. 

 
Ofelia 
Liliana 
Barbosa 
Mejía. 
 Cedula 
31.161.529. 
(hija) 
-María 
Teresa 
Barbosa 
Mejía. 
Cedula 
31.154.350. 
(hija) 

 

No se 
identifica  
 
 

Trabajo y 
generación de 
ingresos 

Representación y 
asistencia en lo 
relacionado con el 
trabajo y generación 
d ingresos 
 
 
 

Trabajo no aplica/ 
Ingresos por 
pensión y venta de 
inmueble. 

Ofelia 
Liliana 
Barbosa 
Mejía. 
 Cedula 
31.161.529. 
(hija) 
-María 
Teresa 
Barbosa 
Mejía. 
Cedula 
31.154.350. 
(hija) 

 

No se 
identifica  
 
 

Acceso a la 
justicia, 
participación 
y ejercicio del 
voto 
 

 
Facilitar la 
comprensión 
De los actos 
jurídicos. 
 
Acompañamiento al 
ejercicio del derecho 
al voto 

Facilitar la 
comprensión de los 
actos jurídicos y 
sus consecuencias 
por parte de la 
persona con 
discapacidad 
 
Facilitar la 
manifestación de la 
voluntad y las 
preferencias por 

 
 

-Aldemar Barbosa 
Mejía 

Cedula. 
16.262.840. 

(hijo) 
-María Teresa 
Barbosa Mejía. 

Cedula 31.154.350. 
(hija) 

 
 

 
No se 
identifica  
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Ámbito Decisión o ámbito 
jurídico que 
requiere apoyo 

Tipo de apoyo Persona de apoyo Persona 
que no 
debería 
proveer 
apoyo 

parte de la persona 
con discapacidad. 
 
Representar a la 
persona en 
determinados actos 
cuando ella o 
cuando el juez así 
lo decidan. 
 
Interpretar la 
voluntad y las 
preferencias 
cuando la persona 
no pueda 
manifestar su 
voluntad. 

 
 

6. Características Generales de la Red Familiar y entorno físico:   

 

La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo de la usuaria Leyda Isabel Mejía 
de Barbosa(titular); manifiesta que la relación familiar  es positiva todos se comunican. 

 
Informacion aportada por Aldemar Barbosa Mejía(hijo); Ofelia Liliana Barbosa Mejía(hija); María 
Teresa Barbosa Mejía(hija). 
 
Los cuidados que requiere la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular);  son  extensos y/o 
generalizados por su condición cognitiva 
 
Descripción del entorno: La señora Liliana Barbosa Mejia (hija) quien funge como apoyo de la 
usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular); manifiesta que se garantizan sus cuidados 
paliativos 
 

 
7. Sugerencias de ajustes razonables 

 
   No se evidencian 

8. Sugerencias para promover la autonomía y la toma de decisiones de la persona con 
discapacidad 
 

No se evidencian. 

 

 
 

9. Dificultades y observaciones encontradas. 
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No se evidencian. 
 

Durante el proceso de la valoración de apoyos realizado a la titular del acto jurídico y a su familia, no 
se evidenciaron dificultades a considerar para el proceso, siendo su red primaria de apoyos garante 
de sus derechos. 
 Se propone que todos los hermanos deben de estar al conocimineto del proceso que se esta 
realizando con la usuaria Leyda Isabel Mejía de Barbosa(titular) 

 

Se da por finalizado el informe, en la ciudad de Cali, el día 26 de junio de 2023. 

Profesional que realizó el informe de valoraciòn 
de apoyo. 

 

 
 
Ancizar de Jesus Ortiz Escobar 
Profesional en Psicologìa 
Tarjeta profesional: 217193 
Regional Valle Del Cauca 

 

 



























Doctora 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E.   S.   D. 
 
 

PROCESO:    ADJUDICACIÓN DE APOYOS TRANSITORIO 
DEMANDANTES:  MARIA TERESA BARBOSA MEJIA, YOLANDA BARBOSA MEJIA, ALDEMAR BARBOSA 

MEJIA, OFELIA LILIANA BARBOSA MEJIA Y LEIDY CRISTINA BARBOSA MEJIA  
TITULAR ACTO JURÍDICO: LEYDA ISABEL MEJIA DE BARBOSA 
R/    760013110012-2023-00043-00. 

 
Señora Juez: 
 
Obrando en mi calidad de apoderada de la parte demandante, presento el INFORME DE VALORACIÓN DE 
APOYOS, efectuado a la señora LEYDA ISABEL MEJIA DE BARBOSA el 26 de junio de 2.023, por la Defensoría 
del Pueblo. 
 

 
Con el debido respeto, de la Señora Juez, 
 

 
 



Santiago De Cali

Señora
Patricia Suarez Ramirez

Santiago De Cali, Valle Del Cauca 

Referencia: Se remite citación para realizar valoración de apoyo según lo solicitado.

De conformidad con nuestra normatividad vigente, es función de la Defensoría tramitar de oficio o a
petición de parte las solicitudes o quejas y abogar por una oportuna solución a las inquietudes
presentadas y en tal virtud en aras de garantizar la protección de los Derechos Humanos, me permito
informar que ante la petición realizada a ESTA ENTIDAD ME PERMITO CITARLO VIA CORREO
ELECTRONICO A LAS INSTALACIONES DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO EN CALI.

DIRECCIÓN: Carrera 3 # 9 - 47
FECHA: 26 de junio del 2023
HORA: 11:00 am
CORREO ELECTRONICO: ancortiz@defensoria.gov.co

El informe de Valoración de Apoyo estará a cargo del Contratista: Psicólogo Ancizar de Jesús
Ortiz Escobar. T.P 217193, adscrito a la Defensoria del Pueblo Regional Valle del Cauca.

EN RAZON A LO EXPUESTO DEBERÁN PRESENTARSE TANTO LA PERSONA TITULAR DEL
ACTO COMO LA PERSONA QUIEN BRINDARA EL APOYO, CON SUS RESPECTIVAS CEDULAS Y
EL DIAGNOSTICO MEDICO ACTUALZADO DE LA PERSONA QUIEN REQUIERE LA VALORACIÓN. 

Esta defensoría esta presta a atenderle todos los temas que frente a vulneración de derechos
humanos le asista. Con sentimiento de Colaboración y aprecio

Cordialmente,

 

Copia:

Anexo:

Tramitado y proyectado por: ANCIZAR DE JESUS ORTIZ ESCOBAR  – Fecha 19/06/2023
Revisado para firma por: GERSON ALEJANDRO VERGARA TRUJILLO 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20230060342472451

Fecha radicado: 2023-06-20

Digitally signed by DEFENSORIA DEL PUEBLO COLOMBIA
Date: 2023.06.20 09:02:53 COT



 
  

   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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